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~ogotá, Mayo veinti~iet!~ de mil no
vecientos ochenta y dos. 

La firma "Siderúrgica de Medell ín 
S. A., Simesa " fue condenada en am
bas instancias a pagarle pensión de ju
bilación a su demandante señor Ange l 
Mar ía Velásquez Vásquez por haber 
trabajado durante más de veinte años 
bajo la influencia de temperaturas 
anormales 

Inconforme con este resultado, Si
mesa impugna ante la Corte el fallo de 
la segunda instancia, pronunciado el 
30 de jul io de 1981 por el Tribunal 
Superior de Medell ín, para pedirle que 
lo case , revoque el del juez y , fina l
mente, la deje libre de las pretensiones 
del libelo. 

En la demanda respectiva (fs. 8 a 
20 de este cuaderno), formula tres 
cargos contra aquella sentencia . La Sa
la procede a examinarlos y comienza 
por el tercero, que dice así : 

" La sentencia impugnada violó por 
infracción directa los artículos 1 o., 
2o ., 3o .. 11 , 14 , 57 , 59, 60 y 61 del 
Acuerdo 224 de 1966, del 1 nstituto de 
Seguros Sociales, aprobado por el artí
culo 1 o. del Decreto 3041 del mismo 
año, 72 y 76 de la Ley 90 de 1946 y 
el artículo 259 del Código Sustantivo 
del Trabajo y consecuencialmente in
currió en aplicación indebida de los 
artículos 260 . 270 y 271 del Código 
Sustantivo de> Trabajo y 10 del De
creto 617 de 1954 

"Incluyó entre las normas violadas, 
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los artículos 72 y 76 de la Ley 90 de 
1946, porque la H. Corte en sentencia 
de 11 de diciembre de 1981 , dijo que 
la segunda de ellas era necesaria para 
integrar la proposición jurídica, pero 

disiento totalmente de lo afirmado en 
tal providencia , porque esas normas 
no son sustanciales sino adjetivas, pues 
no consagran ni modifican ni extin
guen derechos, sino que señalan la for
ma como debe el Instituto asumir los 
riesgos y especialmente el de vejez ; 
porque esas normas fueron modifica
das por el artículo 259 del Código 
Sustantivo del Trabajo, precepto que 
cito ; porque las reglas sobre manera de 
asumir los riesgos fueron cumplidas 
por los art icu los del Acuerdo 224 de 
1966, citados en el cargo; porque lo 
importante de una norma no determi 
na su carácter de sustancial o adjetiva , 
ni ello depende de las citas que se ha
gan en las sentencias, para relatar la 
historia de las instituciones y porque 
la violación del artículo 61 del Acuer
do 224 de 1966, es suficiente para in
tegrar la proposición, ya que reempla
zó al 76 de la Ley 90 de 1946. 

"DEMOSTRACION 

" Las prestaciones especiales consa
gradas en el Código Sustantivo del 
Trabajo , fueron impuestas bajo cond i
ción resolutoria , consistente en que 
dejarían de estar a cargo de los patro
nos, cuando el Instituto de Seguros 
Sociales asumiera los riesgos corres
pondientes, segun lo ordenó el artícu 
lo 259 del Código mencionado. 

"Cuando el Instituto de Seguros So
ciales en 1o. de enero de 1967, asumió 
los riesgos de invalidez, vejez y muerte , 
dejaron de estar a cargo de los patro
nos las pensiones de jubilación, el au 
xilio de invalidez y el seguro de vida 



colectivo, dentro de los reglamentos 
dictados por el Instituto. 

"Para los riesgos mencionados fue
ron llamados todos los trabajadores 
vinculados mediante contrato de traba
jo, salvo los de servicio doméstico, tra
bajo a domicilio, agrícolas de empresas 
no mecanizadas y mayores de 60 años; 
y fueron excluidos los trabajadores 
ocasionales, los temporales y los ex
tranjeros con vínculo no mayor de un 
año. En relación con el riesgo de vejez, 
fueron excluidos los trabajadores que 
tuvieran más de 20 años de servicios 
a la misma empresa. 

"Para los trabajadores que tuvieran 
más de 1 O años de servicios en el mo
mento de la asunción del riesgo por el 
Instituto, se estableció la pensión com
partida entre el patrono y el Instituto. 

"De manera que las únicas pensio
nes de jubilación que quedaron a car
go exclusivo del patrono, fueron las 
de los trabajadores que en el momen
to de la asunción estuvieren gozando 
de ellas o tuvieran más de 20 años de 
servicios y las especiales por retiro vo
luntario después de quince años de 
servicios, respecto a los trabajadores 
que llevaran 1 O años o más cuando se 
inició el tránsito de un sistema a otro 
y cuya desvinculación se produzca 
dentro de los 1 O años siguientes. 
(Casación noviembre 8 de 1979, ex
pediente No. 6508). 

"Como el sentenciador dijo que no 
todas las pensiones de jubilación ha
bían pasado al régimen del Seguro So
cial, y que no todos los trabajadores 
fueron llamados a cotizar para el ries
go de invalidez, vejez y muerte, porque 
excluyó las pensiones que el Código 
Sustantivo de.1 Trabajo no exigían el 
requisito de la edad, y sustrajo a los 
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trabajadores que realicen sus labores a 
temperaturas anormales, se rebeló 
contra las normas citadas. 

"El sentido natural del artículo 259 
del Código Sustantivo del Trabajo, no 
permite excluir del paso al Seguro So
cial o a la pensión de vejez, ninguna de 
las pensiones de jubilación que con
templa el Título IX del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

"Tampoco es posible excluir del se
guro de vejez a los trabajadores que 
realicen sus labores a temperaturas 
anormales, pues el llamamiento general 
que para el seguro de vejez se hizo en 
el artículo 1 o. del Acuerdo 224 de 
1966, solamente admite las exclusio
nes de que trata ese mismo artículo y 
los preceptos 2o. y 3o., y 59 del mis
mo Acuerdo, dentro de los cuales no 
están los trabajadores que el Tribunal 
erróneamente quiso excluir. 

"El argumento de que las pensiones 
que pasaron a los Seguros Sociales son 
las que obedec(an al riesgo de vejez no 
puede interpretarse en el sentido de 
que el artículo 259 del Código Sustan
tivo del Trabajo dejó a cargo del patro
no la pensión para los trabajadores 
que laboran a temperaturas anormales 
pues el mismo Acuerdo 224 de 1966 
destruyó esa interpretación cuando en 
el artículo 14 regula el requisito de 
edad para los operarios de radio, de 
cables internacionales, telefonistas, 
aviadores, trabajadores mineros que 
presten sus servicios en socavones y 
profesores y ayudantes de los estable
cimientos dedicados al tratamiento de 
la tuberculosis, los cuales en el régi
men de las prestaciones patronales del 
Código Sustantivo del Trabajo, no re
querían edad para la pensión de jubila
ción , pero fueron llamados a cotizar 
para el riesgo de vejez por el artículo 



1 o. del Acuerdo, ya que el 14 solamen
te modifica las condiciones del 11 en 
cuanto rebaja la edad exigida para la 
pensión de vejez. El artículo 14 no es 
una excepción al 1 o. ni incorpora tra
bajadores que fueron llamados por el 
artículo 1 o., sino que simplemente 
disminuye para ciertos trabajadores 
ya llamados al seguro, la edad impues
ta por el artículo 11 del mismo Acuer
do. 

"Lo que hizo el Seguro Social fue 
llamar a todos los trabajadores que el 
Código no les exigía edad para la jubi
lación y señalarles a algunos una edad 
diferente a la general, ·pero dejar para 
otros la edad exigida para los trabaja
dores en general, como lo prescribe el 
artículo 11 del Acuerdo y se le aplica 
normalmente a los trabajadores que la
boran a temperaturas anormales. 

"Lo que dijo la H. Corte Suprema 
de Justicia, fue que las pensiones por 
retiro voluntario después de quin ce 
años y las por despido injusto después 
de 1 O años de labores, no pasaban a 
cargo del Instituto de Seguros Sociales, 
porque no obedecían al riesgo de vejez 
sino a otras circunstancias de que tra
tan los artículos 60 y 61 del tan men
cionado Acuerdo. 

La falta de aplicación, por rebeldía, 
de las normas comentadas, llevó al fa-
1 lador a la aplicación indebida de los 
artículos 260 y 270 y 271 del Código 
Sustantivo del Traba jo y 1 O del Decre
to 617 de 1954, que por virtud del 
conjunto de normas dejadas de aplicar 
por rebeldía, no eran aplicables, pues 
las obligaciones jubilatorias en rela
ción con los trabajadores que realizan 
labores a temperaturas anormales, ha
bían pasado al Instituto de Seguros 
Sociales. 
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"Por tales razones, solicito nueva
mente que se case la sentencia de se
gunda instancia, se revoque la de pri
mer grado, se absuelva a la demandada 
de todas las peticiones de la demanda 
con que se inició el juicio, y se conde
ne al demandante en costas". (Las ma
yúsculas son del texto transcrito). 

Se considera: 

Conviene aclarar en primer término 
el planteamiento del recurrente en 
cuanto a que el artículo 76 de la Ley 
90 de 1946 no es norma sustantiva 
porque no consagra derechos sino que 
se limita a regular el tránsito del siste
ma de las prestaciones sociales a cargo 
del patrono al de la seguridad social, 
establecido por dicha Ley. 

Ciertamente el inciso primero del 
texto susodicho es norma instrumental 
encaminada a propiciar el cambio de 
un sistema de amparo a los trabajado
res por el otro y puede entenderse 
complementado o modificado por el 
artículo 259 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Pero el inciso segundo del precepto, 
al mantener las condiciones más favo
rables fijadas por el régimen de las 
prestaciones patronales para quienes 
hubieran servido siquiera diez años 
antes de implantarse el sistema de la 
seguridad social, sí vino a consagrar 
para ellos el derecho a no verse desme
jorados prestacionalmente por causa 
del nuevo régimen y vino a darle sus
tento legal inobjetable a disposiciones 
que como los artículos 60 y 61 del 
Reglamento General del Seguro Social 
Obligatorio de Invalidez, Vejez y 
Muerte establecen un tratamiento pre
ferencial y más generoso que el ordi
nario para quienes llevaran cuando 
menos 15 ó 1 O años al servicio de un 



mismo empresario cuando el Instituto 
respectivo asumiera aquellos riesgos 
como subrogatorio del empleador. De 
otra suerte, si tales situaciones privile
giadas las hubiera establecido en for· 
ma directa y autónoma el dicho regla 
mento, su juridicidad sería deleznable. 

Bien estuvo así que en esta oportu
nidad el recurrente incluyera dentro 
de la proposición jurídica del ataque 
el artículo 76 de la Ley 90 de 1946 
porque indudablemente es norma atri
butiva de derechos, es decir, sustancial. 

Procede ahora examinar el conteni
do mismo de la acusación. 

El reglamento de los seguros de in 
validez, vejez y muerte hizo obligato
ria la afiliación a ellos para la generali
dad de los trabajadores subordinados 
del país regidos por contrato de traba
jo (artículo 1 o.) y apenas excluyó de 
ese deber a quienes por razón de la 
edad, por tener ya derecho al amparo 
dentro del régimen de las prestaciones 
patronales, por la transitoriedad de sus 
labores o la naturaleza de ellas no era 
pertinente involucrarlos en el nuevo 
régimen (artículos 2o., 3o. y 59 del 
Reglamento) - Y al asumir los riesgos 
correspondientes el Instituto de Segu
ros Sociales, adquiere plena operancia 
lo estatuido por el artículo 259 del 
Código Sustantivo del Trabajo respec
to de aquel los afiliados forzosos al ré
gimen de la seguridad social, en los tér
minos del aludido Reglamento. 

En lo que atañe al riesgo de vejez, 
el artículo 11 del Reglamento estable
ce los requisitos generales para tener 
derecho a la pensión correspondiente. 
Pero otras disposiciones prevén la posi
bilidad de acelerar el disfrute de la 
pensión, sea por causa de la edad del 
afiliado (artículo 57) o por la natura-
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leza del trabajo anormalmente exte
nuante o insalubre que éste deba cum
plir, con pérdida más rápida de la ca
pacidad de trabajo (artículo 14). Esto 
sin mencionar los tratamientos excep
cionales o privilegiados para ciertos 
trabajadores que establecen los artícu
los 60 y 61, como desarrollo del prin
cipio de favorabilidad que consagró 
el artículo 76, inciso 2o., de la Ley 90 
de 1946. 

De todos modos, quedaron com
prendidos dentro del régimen de la se
guridad social, sin cortapisa alguna, 
todos los trabajadores que le hubieran 
servido a un mismo empresario menos 
de diez años al asumir los riesgos de 
invalidez, vejez y muerte el Instituto 
de Seguros Sociales a través de sus Ca
jas Seccionales y, al mismo tiempo, los 
empleadores quedaron subrogados en 
la satisfacción de las prestaciones so
ciales correspondientes, en la forma 
prevista por el artículo 259 del Códi
go Sustantivo del Trabajo. 

No sobra mencionar, de otra parte, 
que desde sus comienzos el régimen 
de las prestaciones sociales a cargo del 
patrono fue consagrado como transi
torio, mientras se organizaba el siste
ma de la seguridad social obligatoria. 
Así lo proclamaron el artículo 80. del 
Decreto Legislativo 2350 de 1944 y el 
artículo 12 de la Ley 6a. de 1945. Así 
lo dispusieron también, ulteriormente, 
los artículos 193 y 259 del Código 
Sustantivo del Trabajo, respecto de las 
prestaciones sociales comunes y espe
ciales previstas en el Código, cuando, 
ya creado el Instituto de Seguros So
ciales por la Ley 90 de 1946, esa enti
dad tomara a su cargo los riesgos am
parados en forma provisoria por las 
prestaciones de origen patronal o em
presarial, en su caso. Todo ello, den-



tro del ámbito de los reglamentos ex
pedidos por el mismo Instituto. 

Como en el presente caso el cargo 
no remite a duda que el señor Velás· 
quez Vásquez comenzó a trabajar en 
Simesa en septiembre de 1959, fluye 
con certeza matemática que el 1 o. de 
enero de 1967, cuando la Caja Seccio
na! de Antioquia del Instituto de los 
Seguros Sociales asumió los riesgos de 
invalidez, vejez y muerte, no había al
canzado a servirle a la empresa cuando 
menos diez años. 

De consiguiente, su situación jurídi
ca en lo que atañe a tales riesgos está 
sometida integralmente al Reglamento 
varias veces mencionado. 

Y como el Tribunal ad quem ignoró 
la existencia de los preceptos invoca
dos por el recurrente y hallados perti
nentes para el caso en el estudio jurídi
co que hizo la Sala, se concluye que 
fueron infringidos en forma directa, 
como lo predica el ataque, asl como 
también que se aplicaron indebidamen
te los demás que cita el cargo. 

Prospera, por lo tanto, la acusación 
y debe infirmarse el fallo recurrido. 

A lo expuesto hasta ahora basta 
añadir, ya en instancia, que al folio 49 
vuelto del primer cuaderno consta que 
el señor Velásquez Vásquez cotiza en 
el Instituto de Seguros Sociales, Sec
ciona! de Antioquia, para los riesgos 
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de invalidez, vejez y muerte desde el 
1o. de enero de 1967, para convencer
se de que no es Simesa la obligada a 
responder por la pensión que se le 
reclama. O sea, que debe también re
vocarse el fallo del juzgado para absol
verla, en cambio, de lo pretendido en 
el libelo. 

El triunfo del tercer cargo hace in
necesario estudiar los demás, porque 
ya ha quedado satisfecho el interés del 
recurrente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
Sección Segunda, administrando justi
cia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, CA
SA el fallo recurrido, REVOCA el de 
la primera instancia y, en su lugar, AB
SUELVE a la firma "Siderúrgica de 
Medell ín S. A." de lo impetrado en la 
demanda. 

Sin costas en las instancias ni en 
casación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

(fdo.) Jerónimo Argáez Castello 

(fdo.) José Eduardo Gnecco C. 

(fdo.) Juan Hernández Sáenz 

(fdo.) Bertha Salazar Velasco 
Secretaria 


